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AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

MÍNISTERÍ0 BE gOBiOWO
JUST CIA E

PUBLICA
Decreto N.o 9035 G.
Salta, Octubre 13 de 1945.
Expediente N.o 19377|945.
Vista la • factura de $ 333.70 presentada por 

el “Hotel Salta" —Compañía de Grandes Ho
teles— por alojamiento • y pensión de.l doctor 
Manuel Augusto Viera, Director Nacional de 
Salud Pública, durante su permanencia en esta 

■ Ciudad; atento al decreto N-.o 8646 de 8 de 

setiembre ppdo., y no obstante lo informado por 
Contaduría General,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
Art. l.o — Liquídese a favor del HOTEL 

SALTA —Compañía de Grandes Hoteles—, la 
suma de' TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PE
SOS con 70|100 ($ 333.70) m|n., en cancelación 
de la factura que por el concepto ya indica
do corre agregada a fs. 1 del presente expe
diente; debiendo imputarse, dicho gasto al Ane
xo C - Inciso XIX - Item 1 - Partida-13 del Pre

supuesto General en vigencia, con carácter pro
visorio hasta tanto la citada partida sea am
pliada por encontrarse excedida en su asigna
ción.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE' L. CARBALIjEDA
,Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento Interino 
de Gobierno.

Es copia: •

A. N.-VÍllada. , .
Oficial 79 de Gobierno,. Justicia e I. .'Pública
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Decreto N.o 9023 G.
Salta, Octubre 11 de 1-945.
Expediente N.o 8043)1945.
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" eleva 
factura por 5 858.88, presentada por don José 
Morales, en concepto de provisión de alambres 
de cobre desnudo y cable forrado, cón destino 
a la construcción de la línea de alta tensión 
en el tramo de propiedad de la citada Emisora; 
y atento a lo informado por Contaduría Gene
ral y encontrándose concurrente, l'a circunstan
cia prevista en el art. 83 inc. b) de la Ley de 
Contabilidad en vigencia para la provisión de 
referencia,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 
88)100 M|L. (S 858.88), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a favor de la 
EMISORA OFICIAL “L. V. 9 RADIO PROVIN- 
CIIA DE SALTA", a objeto de proceder a la 
cancelación de las facturas que corren agre
gadas a fs. 3 y 4 del expediente de numera
ción y año arriba citado y por el concepto 
expresado precedentemente; debiéndose impu
tar dicho gasto al art. 7° de la Ley de Presu
puesto General de Gastos en vigor, "Para gas
tos de la Emisora Oficial "L. V. 9 y Red Radio- 
eléctrica Policial".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada .
Ot.ciai 7 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9033 G.
Salta, Octubre 13 de 1945.
Expediente N.o 2277)945. I
Visto el decreto N.o 8913 del 1” del actual 

y atento lo manifestado por Contaduría Gene
ral,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA;,

Art. l.o — Confírmase el decreto N.o 8913 
de fecha 1? de octubrfe en curso, dejándose es
tablecido que la liquidación a que se hace re- 
refencia en dicho decreto tendrá vigor hasta 
el 30 de noviembre del año actual.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA' 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial. 7’ de> Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto 9034 G.
Salta, Octubre 13 de 1945.
Expediente N.o 2569)945.
Visto lo solicitado por el Museo Colonial, 

Histórico y de Bellas Artes; y atento lo infor
mado por División de Personal,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia.
’ - DECRETA’

Art. l.o — Fijase el siguiente horario para 
el funcionamiento del Museo Colonial, Histó
rico y de Bellas Artes: ' =

Dé martes a viernes: de horas 9 a 13 y de 
17 a 18;

Sábados y domingos: de horas 16 a 19 y30; 
Lunes: descanso.
Art. 2.p — Comuniqúese, publíquese, insét 

te en el Registro Oficial y archív- .-r-
ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, justicia e I. Pública

Decreto N.o 9036 G.
Salta, Octubre 13 de 1945.
Expediente N.o 8068|945.
Vista la renuncia elevada,

El Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo de 
Presidente de la Cámara'de Alquileres, presen
tada por el señor Teniente Coronel (S. R.) D. 
MARCELINO T. BENAVENTE, y dánsele latj 
gracias por los servicios prestados.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia;

A. N. Villada.
Oficial 7 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9037 G.
Salta, Octubre 13 de 1945.
Expediente N.o 18723)945. ,j
Visto este expediente en el que la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaria--eleva factura de $ 
2.130, presentada por el Molino Harinero de 
Salta, por gastos de elaboración de 100 tonela
das de trigo con destino a la citada repartición 
a objeto de que pueda dar cumplimiento a los 
compromisos contraído de provisión de pan; y 
teniendo en cuenta la autorización oportuna
mente dada para contratar dicha elaboración y 
lo informado por Contaduría General,

£1 Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejorcicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Autorízase a la CARCEL PENI
TENCIARIA a liquidar la factura que corre

agregada a fs. 4 de estos obrados, por $ 2.130.— 
m[n., presentada por.el Molino Harinero de Sal
ta; debiendo imputarse dicho gasto al Anexo 
G - Inciso XIX - Item 8 - Partida 13, del decre
to - ley de Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. ■ .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA ■ .
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N- Villada.
Oficial 7 de Gobierno, Justicia e I. Pública .

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N.o 3698 G.
Salta, Octubre 13 de 1945.
Atento los resultados de la información pro

ducida por el Oficial 7’ dél Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, don Emi- 
dio H. Rodríguez, designado para comprobar la 
veracidad de las denuncias referidas en un 
suelto periodístico; y

■ ONSIDERANDO-

Que los elementos de juicio aportados por la 
c irrespondencia que se agrega a las actúa-. 
ciones sirven para corroborar fehacientemente 
que el precio de $ 1.—, fijado por el señor 
Interventor de la Municipalidad de Orón, 
es equitativo y demuestra lo infundado de la 
¿enuncia por la cual se pretendía sostener 
que el precio debía ser marcadamente infe
rior, • ,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomenta Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

l.o — Téngase presente la información pro
ducida por el funcionario designado y agrégue- 
se al expediente- de su relación, a. los fines que 
hubiere lugar.

2' — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese. etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada. •
Olicial 7' de Gobierno, Justicia e I. Pública

ilNISTER10 DE HACIENDA,
OBRAS PUBLICAS
' Y FOMENTO <

Decreto N.o 8965 H.
Salta, Octubre 5 de 1945.
Expediente N.o 7637|I945.
Visto este expediente en el cual la Cárcel . 

Penitenciaría de Salta solicita ampliación de 
las partidas que el Presupuesto actual destina 
para mano de obra y adquisición de materia
les e implementos, etc. de la Sección Indus- 

I triol; y . ’
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CONSIDERANDO:

' Que por el Art. 24 de la Ley de Presupuesto 
ir\du§trial de este establecimiento, ha traído 
aparejado la total inversión de la partida de 
$ 182.660.20 m|n., asignada para la compra de 
materias primas y la correspondiente al pago 
de . jornales, y horas extras de trabajo;

Que el artículo 24 de la Ley de Presupuesto
• en vigor (Reajuste), se dispone que en el caso' 

‘de que las recaudaciones provenientes de la 
explotación industrial resulten superiores a las 
previstas, puede autorizarse a la Dirección del

• Penal a invertirlas exclusivamente en la aten
ción de las necesidades emergentes de la Sec
ción Industrial;

Que la situación apuntada precedentemente 
se ha producido ya que la Cárcel a efectuado 
trabajos hasta el 30 de setiembre de 1945 por 
valor- de $ 328.772.65 es decir que en nueve 
meses ha recaudado lo previsto para todo el 
ano, pudiéndose calcular que teniendo en 
cuenta el ritmo de producción industrial este 
importe llegará al 31 de diciembre de 1945 a 
$ 428.360-.—, lo que representa una mayor re
caudación de $ 104.400;

Que además corresponde ampliar la partida 
asignada para pago de jornales y horas ex
tras, ya que aparejado con el incremento indus- 

. trial ha surgido el factor de mayor mano de 
obra; resultando por consiguiente insuficiente 
la partida asignada primitivamente;

Por ello.

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, •

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Amplíase en la suma de S 104.400 
CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS PE
SOS M|N.), la Partida 13 - Item 8 - Inciso 19 - 
Anexo C, de la Ley de Presupuesto en vigor 
Sección Industrial de la Cárcel - Penitenciaria 
“Para adquisición de materiales e implementos, 
peculio de penados y menores y todo otro gas
to no previsto que corresponde a la Sección In
dustrial de. la Cárcel"

Art. 2,p — Amplíase en la suma de $ 10.QU0.— 
(DIEZ MIL PESOS M|N.), el Item 2 - Inciso 15 - 
Anexo C - de la Ley de Presupuesto en vigor 
"Para pago de jornales y horas extras de tra
bajo de la Sección Industrial de 'la Cárcel Pe
nitenciaria" . ,

Art. 3.o — Por Contaduría General de la Pro
vincia se procederá a liquidar mensualmente 
por adelantado a la Cárcel Penitenciaria, una 
tercera parte de cada una de las ampliaciones 
dispuestas por los artículos l.o y 2.o, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas.

Art. 4t — Comuniqúese, publíquese, etc

e ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano CarbaDeda

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

-Decreto N^o 9021 H.
Salta, Octubre 11 de 1945,
Expediente N.o 19462|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección de 

Agricultura, Ganadería e Industrias solicita se 

le acuerde una suma de dinero para atender 
los gastos que demande la atención de los 
animales que el Gobierno de la Provincia pre
sentará en la Exposición Agrícola Ganadera 
patrocinada por la Sociedad Rural Salteña y 
que se efectuará el día 12 del comente mes 
en el local de la misma; visto el carácter ur
gente con que se hace necesario proveer el pe
dido de referencia; atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia o Instrucción 
pública on Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia.

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 100.—, 
(CIEN PESOS M|N.), suma que se liquidará y 
abonará a favor de la Dirección de Agricultura, 
Ganadería e Industrias a efectos de- que con 
la misma atienda los gastos a que se hace 
referencia.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Artículo 7’ de la Ley de Presupuesto en vigor. 
"Para organización, atención y funcionamiento 
de la Dirección de Agricultura, Ganadería e 
Industrias.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 59 del Ministerio de H., O. P. y Fomento

EDICTOS DE MINAS '
N.o 1184 — EDICTO DE MINAS: Expediente 

N.o 1438 - C - 945. — La Autoridad Minera de 
la Provincia, notifica a los que se consideren 
con algún derecho, para que lo hagan valer 
dentro del término de ley, que se ha presenta
do, el siguiente escrito, que con sus anotacio
nes y proveídos dicen así: Señor Director Ge
neral de Minas. — SEVERÍNO CABADA y JUS
TO ARAMBURU APARICIO, español y argenti
no respectivamente, mayores de edad, comer
ciantes, con domicilio en esta ciudad; nos pre
sentamos ante S. S. exponemos: Que deseamos 
explorar minerales de primera y segunda ca
tegoría, con excepción de petróleos- y hidro
carburos fluidos, a cuyo efecto solicitamos con
ceda una zona de exploración de dos mil hec
táreas en terrenos sin cercar, labrar ni cultivar 
.situados en el Partido de Hornillos y Tuctu- 
Jca, en el lugar denominado Paso Bravo, abra 
colorada, jurisdicción del Departamento de San
ta Victoria, de propiedad de la Sucesión de la 
Señora Carina Aráoz de Campero y de Justo 
Aramburu Aparicio. La ubicación del períme
tro en el mapa minero se hará como a conti
nuación se detalla: Tomando como punto de 
partida la Abra Fundición, punto que en el cro
quis que por duplicado adjuntamos es el que 
se indica con las letras P. R. se trazará una 
recta con azimut de noventa grados y una dis
tancia de dos mil metros para establecer el pun
to A. desde el que se trazará una recta con 
azimut de ciento ochenta grados y con una 
distancia de siete mil metros, se ubicará el 
punto B, trazando desde este punto una recta 
con azimut de doscientos setenta grados y una 
distancia de tres mil metros, para establecer 

el punto C, trazando desde 'este punto una rec
ta con azimut de cero-grados, con una longitud 
de seis mil metros para determinar el punto 
D, trazando desde dicho punto una recta- con 
azimut de noventa grados con una distancia, 
de un mil metras para fijar el punto E, llegan-: 
do al punto de partida con una recta dejun mil 
metros y un azimut de cero grados, queda en 
tal forma determinado el perímetro del presen
te pedimento, el que encierra una superficie 
de dos mil hectáreas. Los azimuts descriptos se 
refieren al meridiano verdadero, haciendo no
tar que el azimut que corresponde a la recta 
D. E. es de noventa grados, y no: de doscientos 
sesenta como se indica en el croquis. Queda 
en tal forma determinado el perímetro de este 
pedimento el que encierra una superficie de 
do.-: mil hectáreas; los azimuts que se indican 
se refieren al meridiano astronómico verdade
ro. Contando con herramientas y materiales su
ficientes para la explotación, y obligándonos a 
la fiel observación de las disposiciones del Có
digo de Minería, leyes y decretos reglamenta
rios, no dudamos que el señor Director hará lu
gar a lo solicitado. Saludamos al señor Direc
tor muy atentamente.’ J. Aramburu Aparicio — 
Se retino Cabada. — Recibido en mi oficina, 
hoy Febrero tres de mil novecientos cuarenta y 
cinco, siendo las diez horas. Conste HORACIO 
B. FIGUEROA. — Salta, Febrero 6 de 1945. —Se 
registró bajo el número 355 al 356 en el libro 
Control de Pedimentos N.o 3 registrado con el 
número 138—C. Doy fé: HORACIO B. FIGUE- 
ROA. — Salta Febrero 8 de 1945. — Por pre
sentados, debiendo constituir domicilio legal, 
oportunamente. Para notificaciones en la ofici
na, señálase los viernes de cada semana, o día 
siguiente1 hábil, si fuere feriado. De acuerdo a 
lo dispuesto en el Decreto dél Poder Ejecutivo 
N.o 133 de fecha 23 de Julio de 1943, pasen 
oslas actuaciones a Inspección de Minas de la 
Provincia, a los efectos de lo establecido en el 
art. 5’ del Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935'Notifíquese . Outes. — El 17 
de Febrero de 1945 pasó a Inspección de Minas. 
T. de la Zerda. — Esta Inspección ha procedi
do a la ubicación de lo solicitado en los pla
nos de registro gráfico de acuerdo a los datos 
indicados por el interesado en croquis de ís. 
1 y escrito de fs. 2. Con estos datos de ubica
ción abarca en el mapa minero aproximada
mente 10 hectáreas del cateo Expte. 1078—G, 
quedando 1990 hectáreas libres de otros pedi
mentos mineros. En el libro correspondientes 
lia quedado registrado este pedimento bajo el 
número de orden 1198. Se acompaña un cro
quis concordante con el mapa minero. El inte
resado deberá ratificar si el punto P. R, que 
menciona a ís? 2, es coincidente con el punto 
P. P. del croquis a fs. 1. Inspección General de 
Minas, Marzo 28 de 1945. Mariano Esteban. — 
Salta 6 de Junio de 1945. Proveyendo el escrito 
que antecede, atento la conformidad manifesta
da en él y a lo informado a fs. 4L5 por Inspec
ción de Minas de la Provincia, regístrese en el 
libro de exploraciones de esta Dirección, el es
crito de solicitud de fs. 2, con sus anotaciones 
y proveídos y publíquese edictos en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, en forma y por 
el término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a ló. dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo N.o 4563 de fe
cha Setiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquesé a'los sindicados 
propietarios del suelo. Notifíquese. Outes. —■ 
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Salta, Junio 9- de 19.45. — Se registró todo de 
acuerdo a lo ordenado a ís. 7 en el libro Re
gistro de Exploraciones N.o 4 de los folios 
431 al 433, doy fé. HORACIO B. FIGUEROA.

Lo que el Escribano de Minas hace saber a 
sus efectos. ,

Salta, Oclnbre 3 de 1945.
925 palabras $ 170.—

e|9¡10|45 — v|20|í0|45

Horacio B. Figueroa
Escribano
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N» 1183 — EDICTO DE MINAS. — Expediente ' 
1436-C. — La autoridad Minera de lá Provincia, ' 
notifica a los que se consideren con algún de- ' 
rdeho, para que lo hagan valer, en forma y den- ' 
tro del término de ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, que, con sus anotaciones y pro
veídos, dicen así: “Señor Director General de 
Minas. -Dr. Luis Víctor Outes.— S|D. — Severino 
Cabada y Junto Aramburu Aparicio, español y 
argentino respectivamente, mayores de edad, co
merciantes con domicilio en esta Ciudad, nos 
presentamos ante S. S. exponiendo: Que desea- i 
mos explotar minerales de primera y segunda ■ 
categoría con excepción de petróleos e hidrocar
buros flúidos , a cuyo efecto solicitamos conceda 
una zona de explotación de dos mil hectáreas 
en terrenos sin cercar, labrar ni cultivar, situa
dos-en el partido de Lizoite y Vizcachani, en ju
risdicción del Departamento de Santa Victoria, 
de propiedad de la Sucesión de la Señora Cari
na Aráoz de Campero. La ubicación de este pe
dimento en el mapa minero se hará conocer co
rrió a continuación detallamos: Tomando coma 
punto de partida la Abra de Lizoite, punto que 
en el croquis que por duplicado adjuntamos, el 
que se indica con las letras (P. R.) se trazará 
una recta con azimut de veinticuatro grados 
treinta minutos, para establecer el punto A, 
con una distancia de cuatro mil seiscientos no- 
ventiocho metros, desde cuyo punto se trazará 
una recta A-B, con azimut 89’38', con una 
tgneia de 5.201 metros, tres decímetros, 
zandp desde el punto B una recta con una 
gitud de 2.320 metros siete decímetros, con 
mut de 180’ para establecer el punto C. 
zando desde este punto una recta con azimut 
de 270’, con una distancia de 3.300 metros pa
ra establecer el punto D; trazando desde dicho 
punto una recta con azimut de 180’, con una 
distancia de 1.950 metros para llegar al punto 
E, trazando finalmente la recta E. P. R. con azi
mut de 270° con una distancia de 3.850 me
tros. Queda en, tal forma determinado el perí
metro de éste pedimento el que encierra una 
superficie de dos 
que se indican se 
'nómico. Contando 
suficiente para la 
a la fiel observancia de las disposiciones del 
Código de Minería, leyes y decretos reglamen
tarios, no dudamos que el señor Director haga 
lugar a lo solicitado. Saludamos a S. S. muy 
atte. Severino Cabada — J. Aramburu Apari
cio. Recibido en mi Oficina hoy Febrero tres 
de mil novecientos cu'arentioinco siendo las 
diez horas. Conste. Figueroa. Salta 8 de Febre
ro de 1945. • Por ''presentados, 
domicilio legal, oportunamente, 
ciones en la Oficina, señálase 
cada semana, o día siguiente 
feriado. De acuerdo a lo dispuesto en el De
creto del Poder Ejecutivo N.o 133, de fecha 23

mil hectáreas; los azimutes 
refieren al meridiano astro- 

con herramientas y material 
exploración y obligándonos

debiendo fijar 
Para notifíca

los Viernes de 
hábil, si fuere

de Julio de 1943, pasen estas actuaciones a Ins
pección de Minas de la Provincia, a los efec
tos de lo establecido en el art. 5’ del Decreto 
Reglamentario de fecha Setiembre 12 de 1935. 
Notifíquese. Outes. — En 17 de Febj-ero de 1945 
pasó a Inspección de Minas. T. de la Zerda. 
Esta Sección ha procedido a la ubicación de 
la zona solicitada en los planos de registjo 
gráfico, de acuerdo a los datos indicados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 
2, encontrándose la zona libre de otros pedimen 
tos mineros. En el libro correspondiente ha que
dado registrada esta solicitud, bajo el número 
de orden 1194. Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. Inspección Gene
ral, de Minas, marzo 26 de -1945. — M. Esteban. 
Insp. Gral. de Minas. — Salta 6 de Junio de 
1945. — Proveyendo el escrito que antecede, 
atento la conformidad manifestada en él y a 
lo informado a fs. 4|5 por Inspección de Minas 
de la Provincia, regístrese en el libro Registro 
de Exploraciones de esta Dirección, el escrito 
de solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en forma y por el tér-

I mino establecido en el art.25 del Código de Mi
nería; todo de acuerdo a lo dispuesto en el De
creto del Poder Ejecutivo N.o 4563, de fecha Se
tiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Oficina de la Escribanía de 
Minas y notifíquese a los sindicados propieta
rios del suelo. Notifíquese. — Outes. — Salta 
junio 8 de 1945. Se registró todo de acuerdo a 
lo ordenado en la presente resolución de fs. 7, |

N? 1153 — Por disposición del Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en ló 
Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se .ha declarado abierto el juicio testamentario 

en el libro Registro de Exploraciones N.o 4 a'de Da. ALBERTA CUELLAR DE ORQUERA, y 
los folios 428 y 430, doy fé. — Horacio B. Fi- que se cita, llama y emplaza por el término
gueroa". de treinta días por medios de edictos que se

Lo que el suscripto Escribano de Minas, ha- , publicarán en los diarios La Provincia y BOLE-
ce saber, a sus 'efectos. — Salta, Octubre 3 de t¡N OFICIAL, a todos los que se consideren
1945. ! con derecho a los bienes dejados por la cau-
755 palabras $ 136.00 — e|9 al 20[10|45. sante, ya sean como herederos o acreedores, y

. en especial a los sobrinos de la testadora, hi-
oracro^ . igueroa Da. Justa Luna, y a Don Roberto Palma

' Cuéllar, para que dentro de' tal término, com
parezcan al juicio a hacerlo valer 'en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. Salta, Agosto de 1945. — TRISTAN C. 
MARTINEZ — Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e(27|9|45 - v|2|ll|45.-

EDICTOS^ SUCESORIOS I
N-° 1180 — EDICTO: SUCESORIO. — Citación 

a juicio. — Por disposición del señor Juez de 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel 
López Sanabria, se hace saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de DON RA
FAEL SAN MILLAN, y que se cita, llama y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren con 
'derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Ló que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 5 de 1945. — Juan C. Zuviría — 
Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 e|9|10|45 - v|14|llj45

N? UG8. — SUCESORIO. — Manuel López Sa- 
nabria. Juez Primera Nominación Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de JUANA o JUANA ROSA GUTIERREZ DE 
CONTRERAS. — Salta, 2 de Octubre de 1945.

N.o 1167 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera, No- ‘ 
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a la sucesión de 
don Santiago Calque, ya sea como herederos - 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer en forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. Pa
ra notificaciones en Secretaría, señálense los 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado. — - Salta, 28 de Setiembre de 
1945. Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario. . ■

Importe $ 35.—.
e|3|I0|45 — v|8|ll|45

N’ 1164 — SUCESORIO: Por disposición del . 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylvester, 
declárase abierto el juicio sucesorio de PEDRO 
REGALADO ALVAREZ y de Doña LIVERATA 
VELARDE DE ALVAREZ y se cita a los intere
sados. — Salta, 29 de Setiembre de 1945. — 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
Importe $ 30.00 — e|2|10|45 - v|7|íl|45.

N’ 1145 — El señor juez de. 1’ Instancia 3L,No- 
minación en lo Civil cita a herederos y acree
dores de doña Marta Zenteno o Marta Centeno 
de Castellano o Marta Zenteno de Castellano, 
para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos. — Tristón C. Martínez — Secretario 
Importe $ 35.00 — e|25|9|45 - v|30|10|45

N’ 1105 — EDICTO — SUCESORIO — Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil. Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha. declarado 
abierto el juicio sucesorio'de don JOSE, o JOSE 
MANUEL COLQUE, y que se cita, llama y em-_ 
plaza por el término de treinta días por medio’ 
de edictos que se publicarán en el diario “La 
Provincia", y BOLETIN OFICIAL, a todos 
que se consideren con derecho a los bienes 
jados por el causante, para que dentro de 
término, comparezcan al- juicio a hacerlos
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere.lugar. — Salta, Setiembre 7 de 1945 

— Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario., Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe: $ 35.00 — e|4|I0|45 - v|9|ll|45. Importe $ 35.00 — e|8|9|45 - v|17|10|45.
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N.o 1102 — SUCESORIO: Por' disposición del 
; ■-' señor Juez de Primera Instancia'y Tercera No

minación en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
: ‘ - se • hace saber que se ha declarado abierto el 

juicio sucesorio de doña LEOCADIA PERALTA 
DE 'MORENO y se 'cita, llama y emplaza por 

. - - edictos que se publicarán por treinta días en 
> el diario "Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a 

todos los que se consideren con derecho en la 
misma, bajó apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho si no comparecieren a hacer
los valer. Para notificaciones: lunes y juev.es, 
en Secretaría.

Salta, Setiembre 5 de 1945. — Tristón C. Mar- 
: tínez. Escribano - Secretario.

' ■ Importe 5 35.—.
e|6|9|45 — v|15¡10|45

; - N.o 1098 — SUCESORIO: Por disposición del 
;' - señor Juez de Primera Instancia y Primera. No- 

■ ■ i ,-minación en lo Civil, Dr. Manuel López Sana- 
-bria, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JOSE EUGENIO LO
BO, y se cita, llama y emplaza por edictos

- que. se, publicarán durante treinta días en el 
; diario "El Intransigente" y el BOLETIN OFI

CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a esta sucesión. — Salta, Mayo 5 de 
1945. — Juan O. Zuviría, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—.
e|4|9|45 — v|ll|10|45

/ . N.o 1097 — SUCESORIO: Por disposición del 
_ Sr. Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a.

.. Nominación, Dr. Néstor E. Sylvester» se cita por 
-■y. treinta días, por edictos que se publicarán en 

los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 

. ’ bienes dejados por "fallecimiento de JOSE 
■ CARLOS VELARDE o VELARDEZ, para que 

comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
‘ del autorizante, a hacerlos valer. — Salta, Ju

nio 19 de 1945. Julio R. Zambrano, Escribano - 
Secretario. v

- , ’ Importe ? 35.—.
e|4|9|45 — ll|10]45

N.o 1994. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, doctor Néstor E. Sylves- 
ter, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don RAMON ROSA IBAÑEZ y VICTORIA 
SANCHEZ DE MERCADO, citando a ‘los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por los nombrados causantes. — Salta, Agos
to 31 de 1945. — Julio R. Zambrano, Escribano - 
Secretario.

■Importe $ 35.—.
e|3|9|45 — v|15|10|45

N.o 1093 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

"Nominación en lo Civil, doctor Néstor E. Syl- 
vester, se cita por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario 
"La Provincia" .y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don CLAUDIO 
PEREYRA, ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de dicho ,término com
parezcan por ante el Juzgado y Secretaría 
.del que suscribe a hacerlos valer. — Salta, 

- 20 de Agosto de 1945. — Lo que el suscrito 

Secretario hace saber por medio del presente 
edicto, julio R. Zambrano, Escribano - Secre
tario.

Importe ¡5 35.—.
e|3¡9|45 - v|15|10|45

- POSESION TREINTAÑAL
N.o. 1176 — POSESION TREINTAÑAL. —
Habiéndose presentado la señora Leonor Mo

lina de Zerpa, deduciendo acción de posesión 
treintañal de dos lotes de terreno ubicados en 
esta ciudad en la calle Leguizamón,- con la 
extensión y límites siguientes: el primero: li
mita, por el Norte, con las vías del Ferrocarril; 
por el Sud, con la calle Juan Martín Léguiza- 
món; Al Oeste, con la calle Martín Cornejo y 
al Este, con terrenos de dueños desconocidos; 
de una extensión de 15 mts. 30 ctms. de fren
te a la calle Leguizamón por 60 mts. de fondo 
por la calle Martín Cornejo. Lote segundo: limi
ta por el Sud, con la calle Leguizamón; Norte y 
Oeste, con las vías del Ferrocarril y por- el 
Este, con la calle Martín Cornejo; con una 
extensión de 21 mts. 50 ctms. por la calle Le
guizamón por 21 metros de fondo por Martín 
Cornejo. El señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil doctor Torino 
ha proveído lo siguiente: "Salta, Marzo 13 de 
1945. — Y Vistos por presentado y por consti
tuido el domicilio legal. Por deducida la acción 
y publíquense edictos en los diarios "Norte" 
y "La Provincia" como se pide, por el término 
legal y por una sola vez en el BOLETIN OFI
CIAL, llamando a todos los que se consideren 
con derecho sobre los inmuebles de que se 
tratan, para que comparezcan por ante el Juz
gado a cargo del proveyente, a hacerlos valer. 
A cuyo efecto exprésense en los edictos, 
linderos y demás circunstancias de los inmue
bles referenciados tendientes a su mejor indi
vidualización. Oficíese a la Dirección de Catas
tro de la provincia y a la Municipalidad de es
ta Capital, para que informen si las propie
dades materia de este juicio afectan o no pro
piedades fiscales o municipales. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal Judi
cial y señor Fiscal de Gobierno. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. TORINO. — 
"Salta, Abril 6 de 1945. — Por presentado, por 
parte en la representación invocada y por cons
tituido domicilio. Désele al Doctor Roberto San 
Millón la intervención que corresponda. Al otro 
sí Téngase presente y háganse las publicacio
nes ordenadas a fs. 2 vta. en el diario “Norte" 
y el BOLETIN OFICIAL", por treinta días en. 
lugar de “La Provincia". — M. López Sanabria".

Salta, 10 de Julio de 1945. — Lo que el sus
crito secretario hace saber por medio del pre
sente edicto. Julio R. Zambrano. Escribano - Se
cretario.

Importe $ 65.—".
e|5|10|45 al 10|ll|45

N.o 1172 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el Dr. Adolfo 
Martínez en representación de don Julio Carl
sen y Petronila Paz de Carlsen, invocando la 
posesión treintañal de dos solares ubicados en 
la ciudad de Orán, departamento del mismo 
nombre, de esta Provincia, con los siguientes 
límites y dimensiones: a) Solar de 43.20 metros 
de frente, por 64.90 metros de fondo, formando 
esquina en las calles Moro Díaz y 20 de Fe

brero, limitando: Norte, calle Moro Díaz; Sud, 
propiedad de los presentantes; Este, calle 
20 de Febrero y Oeste, propiedad de Suce
sión Anastasia de Sajía; b) Solar de 43.30 me
tros de frente por 64.90 metros de fondo, limi
tando: Norte terrenos de los. presentantes; 
Sud, propiedad de herederos de Reymundo Vaz 
quez; Este, calle 20 de Febrero y Oeste, terre
nos municipales, el señor Juez de la causa, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: “Salta, Diciembre 1? de 1944. —• AUTOS Y 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 3 vta., y lo 
favorablemente dictaminado por el señor Fiscal 
del Ministerio Público; cítese por edictos que se 
publicarán- durante treinta días en el diario 
'"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, á todos los 
que se consideren con derecho a los inmue
bles individualizados en autos, para que den
tro de dicho término, comparezcan al juicio 
a hacerlos .valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de continuarse la tramitación del mis
mo sin su intervención. Recíbase declaración, a 
tenor del interrogatorio que oportunamente se 
presentará, a los testigos: Miguel Polo, Máxi
mo Albarracín, Abelardo Padilla, Cesáreo Gar
cía y Eugenio Vaca, a cuyo efecto, comisióna
se al señor Juez de Paz P. o S. de la ciudad 
de Orán, al que se librará el correspondiente 
oficio. Para notificaciones en Secretaría, señá
lase los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil, si alguno de éstos fuere feriado. A. AUS
TERLITZ''.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Diciembre 11 de 1944. Moisés N. Gallo 
Castellanos, Escribano - Secretario.

Importe $ 65.— e|5|10|45 — v|10|ll|45

N.o 1171 — POSESION TREINTAÑAL. — 
El Juez de Primera Nominación en lo Civil, 
Doctor Manuel López Sanabria, en el juicio 
Posesión Treintañal de las fincas "Sunchalito", 
"Agua Caliente" y “El Peral", en Chicoana, so
licitada por Juan B. Colque, cita y emplaza por 
treinta días a los que se consideren con dere
cho a los siguientes inmuebles: "Finca. "SUN- 
CHALITO", ubicada en la Cuesta del Obispo, 
Partido de Escoipe, Departamento -Chicoana, 
Provincia de Salta, con una extensión de cinco 
mil ciento noventa y seis metros de largo por 
un mil doscientos noventa, y nueve 
•metros de ancho; superficie total de 
setecientas setenta y cuatro hectáreas, no
venta y seis áreas y cuatro centiáreas, con los 
siguientes límites: Norte, propiedad de doña 
Manuela Guzmán de García Sud, con propie
dad de Sinforoso Colque Este, propiedad de 
don Cruz Vivero y Oeste, propiedad de una 
Compañía Inglesa — Finca “AGUA CALIEN
TE", ubicada en la Cuesta del Obispo, Parti
do de Escoipe, Chicoana, con mil metros de 
frente por tres mil de fondo, lo que hace un 
total de trescientas hectáreas. Límites: Norte 
y Poniente, con propiedad de don Sinforoso 
Colque; Sud, propiedad de herederos de don 
Policarpo Ruiz de los Llanos, y al Naciente, 
con propiedad de don Cruz Vivero. — Finca 
'EL PERAL", ubicada en Escoipe, Chicoana, 
con una extensión de ciento cincuenta metros 
de Sud a Norte, por quinientos metros de Oes
te a Este. Límites: Oeste, Norte y Este con te
rrenos de don Juan Manuel Colque y al Sud, 
con terrenos- de don Juan Bautista Colque.

Salta, Marzo 9 de 1945. Juan Carlos Zuviría, 
Importe '$ 65.—. v| 5|1Ó|45 — v|10|ll|45

juev.es


■ BOLETIN OFICIAL SALTA, OCTUBRE 15 DE 4945. PAG. ' 7

1945. Atento ló solicitado publíquense los edic
tos ordenados a fs. 3 y vta. en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL. A. Austerlitz. Salta 11. 
de Junio de 1945. TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 65.—. e|19|9|45 — v|24|10|45

N? 1151 — EDICTO. — POSESIÓN TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dd Raúl Fío- 
re Moulés, en representación de ■ don Claudio 
Báyón, irfvocando la posesión treintañal de una 
fracción del inmueble denominado BREALITO, 
ubicado en el departamento de Guachipas, de 
esta Provincia, comprendido dentro de los si
guientes límites: NORTE, Arroyo Cuchillaco, 
SUD, tracción del mismo inmueble, que fué de 
don Miguel Rodríguez, hoy del presentante don 
Claudio Bayón, ESTE, Estancia El Cebilar y 
OESTE, con el camino Provincial, con extensión 
de 60 metros .de frente en la parte Este por 175 
metros de contraírente en la parte Oeste por 
quinientos metros de fondo de Este a Oeste, el 
Sr. Juez de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha 
dictado la siguiente providencia: "Salta, sep
tiembre 18 de 1945. — AUTOS Y VISTOS: Lo 
solicitado a fs. 2 a 3 y lo dictaminado preceden
temente por el señor Fiscal de Gobierno, cítese 
por edictos que se publicarán por el término de 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de dicho término, comparez
can a este Juzgado a hacer valer sus derechos, 
con el apercibimiento de continuarse la trami
tación del juicio sin su intervención. -Líbrese 
oficio al señor Juez de Paz P. o S. de Guachipas 
para la recepción de la prueba testimonial 
ofrecida. Requiéranse los informes de Dirección 
General de Catastro y de la Municipalidad del 
lugar a sus efectos pertinentes. Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. A. AUSTER
LITZ''.

Lo que el suscrito Secretario, hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Septiembre 21 de 1945. — 
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
275 palabras: $ 70.00 — e|27|9|45 - v|2|ll|45.

CONCURSO CIVIL
N.o 1173 — EDICTO: En el juicio Concurso 

Civil de Don Belisario Medina y Aurora Segón 
de Medina, el señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, Doctor Ma
nuel López Sañabria, Secretaría del autori
zante, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 
716 del Código de Procedimientos en lo Civil 
y Comercial" hace saber a los acreedores que 
el señor Síndico ha formado el estado de gra
duación de los créditos,' el que se encuentra 
en Secretaría para su examen por el término 
de quince días, ordenando la publicación del 
presente por este término en “La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Mayo 12 de 
1945. Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secreta- 
tario.

Importe $ 27.50. e|5 al 23|10|45-

TRANSFERENCIA DE ÁCCIONES
—1-------------- •

N.-6 1203 — A los efectos de la Ley Nacional 
N.o 11645 se hace saber que por escrituras Nros. 
405 y 406 del nueve del corriente mes, autori
zadas por el suscrito, don Pablo Mesples y 
don Manuel Alberto Cabada han adquirido 
por partes iguales a los señores José Vidal 
López, José Manuel Vidal, Ricardo Ramón Mar- 
torell y Juan Collados Núñez, todas las cuotas 
de capital que 'éstos últirhos poseían en la so
ciedad "Manufactura de Tabacos Villagrán" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que as
ciende a un total de seis mil cincuenta pesos. 
ROBERTO 'LERIDA - Escribano.

90 palabras: $ 10.80.
e|15 al 19|10|45

N.o 1124 — INFORME POSESSR1Q: Habiéndo
se presentado doña ROSA BUii^OS DE CANO 
solicitando declaración judicial de posesión 
treintañal de un lote de terreno ubicado en el 
pueblo de La Viña, Departamento de igual nom
bre de esta Provincia, limitado: Norte, camino 
nacional que va a Amblayo; Sud, con Benja
mín Chavez, con extensión de 50 mts. de Norte 
a Sud, y 25 mts. de Naciente a Poniente; el 
señor Juez de Tercera Nominación enKlo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dictó la siguiente 
resolución: "Salta, 4 de Diciembre de 1944. — 
Autos yVistos: Lo solicitado a fs, 2 y vía.; y 
lo dictaminado por el señor Fiscal del Ministe
rio Público precedentemente, cítese por edictos 
que, se publicarán durante treinta días en los 
diarios “Norte" y “El Intransigente" y por una 
vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos en el inmueble in
dividualizado, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del juicio sin su intervención. Recíbase infor
mación ofrecida, a cuyo efecto oficíese ai señor 
Juez de Paz P. o S. de La Viña; e igualmente 
oficíese a la Dirección G; de Catastro de la Pro
vincia, y a la Municipalidad de La Viña para 
que informen sobre la existencia o no de terre
nos e intereses fiscales o municipales dentro 
del perímetro del referido inmueble. Para no
tificaciones en Secretaría, señálense los lunes 
y jueves o_ día subsiguiente hábil en caso d<? 
feriado. A. Austerlitz". — Salta, Junio 7 de

CITACION A JUICIO
N? 1185 — En el juicio "Sucesorio de Manuel 

Emiliano TOSCANÓ", el Juez de 3a. ^Nomina
ción Civil Dr. Austerlitz, cita por veinte días a - 
Da; Dolores Giménez de Toscano o a sus here
deros bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que la represente sino compareciere den
tro de dicho término. Salta, Octubre 8 de J945. ' 
— Tristón C. Martínez — Escribano Secretario, 
50 palabras $ 9.00 — e|9|10'45 - v|2|ll¡45.

REMATES JUDICIALES

N.o 1200 — REMATE JUDICIAL — POR AN
TONIO' FORCADA. — De un lote de «terreno en 
esta ciudad por la ínfima base de $ 666.67, -al 
contado. — Por orden del Sr. Juez de Comercio 
Dr. J. Arturo MicheP venderé el día, 3 de No- - 
viembre, ahoras 17, en Zuviría 453, el siguien
te inmueble embargado' en el juicio Embargó 
Preventivo Juan P. Manresa vs. Juan. Domín
guez. — Un lote de terreno ubicado en esta 
ciudad de Salta, sobre la Avenida Virrey To
ledo, que tiene una medida de -10 metros de - 
frente por 54.25 metros do íondo, limitando se
gún su título: Norte, con el lote 10 y fondos 
del lote 4; Sud, con el lote 12, fondos del lo
te 17 y parte del N.o 18; al Este, Avenida Vi
rrey Toledo y al Oeste, fondo de los lotes 20. 
y 19. —Base $ 666.67 al contado. — En el acto 
del remate se exigirá el 20 % de seña y co
mo a cuenta del precio de compra.

Importe $ 35. —.
e|I3|I0|45- — v|3|ll|45

N’ 1169 — Por MARTIN LEGUIZAMON — Judi
cial. '■— El jueves 18 de octubre a las 17 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 de esta ciudad por 
orden del señor Juez de Paz -Letrado en el jui
cio "Embargo Preventivo Virgilio García y Cía. 
S. R. Ltda. vs. A. Suárez, venderé dos lotes de 
terreno ubicados en esta ciudad.

BASE $ 533.32

Ubicado en la Avda. Virrey Toledo, sin nú
mero. Tiene diez metros de frente por cuarenta 
1 cinco metros de' íondo o sea una superficie de 

í cuatrocientos cincuenta metros cuadrados. Li- 
' mita al Norte, con propiedad de Don José San-- 
tos Ruilova; Sud," propiedad de Doña Eduviges 
R. de Guaymas; Este, Avenida Virrey Toledo y 
Oeste con propiedad de Gristino Ibáñez. Con la 
base/de quinientos treinta y tres pesos con trein 
ta y dos centavos o sea las dos terceras partes 
de la tasación fiscal.

BASE $ 333.32
Jlbicado en la calle Deqn Funes entre Gurru- 

chaga y Miguel S. Ortiz. Tiene doce metros de 
frente por treinta y ocho metros con noventa 
centímetros de fondo o sea una superficie de 

1 cuatrocientos sesenta y seis metros con ochenta 
! centímetros. Limita al Norte, con. propiedad de 
María Olarte de Rctamazo; Sud, propiedad- de 
Saturnino Eloy Arapa; Este, calle Deán Funes; 
Oeste propiedad de Francisco José Aragón. Con 
la base de trescientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos ce.ntavos o sea las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal.

Seña 20 % en el acto del remate. Comisión 
a cargo del comprador. — Martín Leguizamón. 
— Martiliero.
Importe: $ 35.00 — e|4]10|45 - v|18|10|45.

NOTIFICACION DE SENTENCIA 
-N.o 1204 — EDICTO — NOTIFICACION DE 
SENTENCIA. — Por disposición del Dr. Danilo 
Alejandro Bonari, Juez de Paz Letrado de la Ca
pital de Salta, 'a cargo del Juzgado N.o 2, en 
los autos caratulados: "Ejecutivo: Reconocimien 
to de firma seguido por don Elias J. Filo vs. 
Víctiro Liendro", se ha resuelto notificar al de
mandado por edictos que se publicarán duran
te tres días en los diarios "La Provincia" y el 
BOLETIN OFICIAL, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice: "Salta, Setiembre 22 de 1945. 
AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO:... FA
LLO: Disponiendo que se lleve adelante la pre
sente ejecución, hasta hacerse trance y remate 
de los bienes embargados; con costas. Notifí- 
quese por edictos que se publicarán en la for
ma dispuesta por el artículo 460 del Cód. de 
Proc. Denúnciense diarios por el actor. Rep. 
Danilo A. Bonari. - Raúl E. Arias Alemán. Lo 
que el suscrito Secretario notifica al Sr. Víc- 
Liendro, por medio del presente edicto.

Salta, Octubre 10,945. — Raúl E. Arias Alemán 
Secretario.

155 palabras; $ 18.60.
e|15 al 17|l0|45.
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. N.o 1166 — Por MARTIN ’LEGUIZAMON — 
JUDICIAL. — El sábado 3 de noviembre a las
17 horas en Alberdi 323 de esta ciudad por or
den del señor Juez de Comercio en el juicio 
"Ejecutivo .Banco Español del Río. de la Pla
ta vs. Aristóbulo Arredondo", venderé dos frac
ciones de terreno ubicadas en el pueblo de 
Galpón, con una superficie aproximada de 
21.200 mts.2. con. casa de seis habitaciones, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, escuela "Magdalena F. de Tejada", pro- 

. piedades de doña Benita R. de Verón e Isau- 
la P. de Valdéz y calle pública; Sud, calle 
pública,¿¡paralela a las vías del ferrocarril; Es
te, . con un callejón que la separa de la pro
piedad de los herederos de don Juan de Dios 
Barrientes; Oeste, calle pública y propiedad de 

■ los herederos de Don Andrés Arias, con la ba
se de fres mil trescientos treinta y tres pesos 
con treinta y dos centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación.

Con una superficie aproximada de 65.900 
mts2, comprendida dentro de los siguientes lí
mites: Norte, las vías del ferrocarril; Este, pro
piedad de Doña B. Salvatierra y propiedad de 
los herederos de Don Juan Mónico; Sud, pro
piedad de B. Tábalcache hoy de José Leng; 
Oeste propiedades de Don Serapio Zurita, Epi- 

. ¡amia Arias y calle pública, con la base de 
dos mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos o sea las dos terceras 
partes de la tasación.

Seña 20 % en el acto de remate. Comisión 
a cargo del comprador.

■- Importe $ 50. —. e|3|10|45 — v|3|ll|4t>

.N9 1162|63 — REMATE JUDICIAL. — Por MARTIN 
LEGUIZAMON — El Lunes 15 de Octubre a las 
11 horas en Tartagal por orden Juez en lo Ci- 

* vil y con la base de veintiocho mil doscientos 
pesos m|n. venderé la finca Capiazuti ubicada’ 
en Aguaray, con una extensión de 47 hectáreas 
1933 metros cuadrados, comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte con el rio o quebra
da Capiazuti; Sud y Oeste, con lotes 241 y 136 
Este, con un callejón que la separa de las vías 
de ferrocarril. Con todo lo edificado y planta
do.. Animales, herramientas y muebles perte
necientes a la misma sin base. Seña 20 ,o. — 
Comisión a cargo del comprador.
105 palabras $ 4.20 — $ 30.30.

e|l’|1.0|45 - v|18|10|45.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 1189 — Al Comercio: A los efectos previs

tos por la Ley Nacional N’ 11867, se hace saber 
por el término de cinco días, que los doctores 
Elio Alderete y Apolo Prémqli, domiciliados res
pectivamente, en la avenida Belgrano N.o 532 
y calle Urquiza N.o 451, venden a la Dirección 
General de Asistencia y Previsión Social para 

Ferroviarios", el establecimiento sanitario de' su 
propiedad, ubicado en esta ciudad, en la calle 
Deán Funes N.o 70, denominada "Sanatorio El 
Carmen". Las reclamaciones pertinentes debe
rán hacerse dentro del término legal al sus
cripto Escribano, en su escritorio calle Zuviría 
N.o 418. — Salta, Octubre 8 de 1945, — Enrique 
Sanmillán. — Escribano. °
Importe $ 35.00 — e|10|10|45 - v|27|10|45.

LICITACIONES PUBLICAS
N.o 1193. — 5 GRUPO DE ARTILLERIA PE

SADA. — LICITACION PARA PASTOREO DE 
YEGUARIZOS. — Debiendo mantenerse en pas
toreo por un período de 4 meses, (370) Trescien
tos setenta yeguarizos de la unidad a partir del 
15 de Octubre próximo, los interesados podrán 
informarse y presentar sus propuestas en el 
servicio administrativo de la misma todos los 
días hábiles de 8 a 12 horas. — Jorge Ovejero 
Lisiares, Teniente Coronel - Jefe A. 5.

S|c. del. 10 al 15|1Ó|945.

N.o 1193 — REGIMIENTO 5 DE ARTILLERIA 
MONTADA REFORZADO. — LICITACION PA
RA PASTOREO DE YEGUARIZOS — Debiendo 
mantenerse en pastoreo por un período apro
ximado de tres meses, 1.000 yeguarizos perte
necientes a la Unidad a partir del 15 de Oc
tubre próximo, los interesados pueden informar
se y presentar sus propuestas en el Servicio 
Administrativo de la- misma todos los días há
biles de 15 a 19 horas. — Emilio T. Olsen, Co
ronel - Jefe A. 5.

S|c. del 10 al 15|Í0|945.

N.o 1193 — LICITACION DE CAMPOS DE 
PASTOREO — El Regimiento 5 de Caballería 
"General Güemes", debe enviar a partir del 
día 15 de Octubre próximo y' por un período 
aproximado de cuatro meses, alrededor de 1.000 
caballos a pastoreo. Los interesados en ofrecer
los, deben dirigirse para más informes a la 
Administración de dicho regimiento, Avenida 
Teniente General Uriburu, Teléfono 4458, de 
8 a 12 y de 15 a 18 horas. — Justo José Iturralde, 
Teniente Coronel - Jefe C. 5. "General Güemes". 

S|c. del 10 al 15|l* l * * *0|945. 

N9 1182 — M. H. O. P. y F. — SECCION AR
QUITECTURA DE LA PROVINCIA — Llámase a 
licitación para las obras de ampliación y refec
ción de la comisaría de General Güemes, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $
i. 954..—.

La documentación' respectiva puede retirarse
de Dirección General de Rentas previo pago de
$ 5.00.

Las propuestas se abrirán en Sección Arquitec 
tura, el día 22 (veinte y dos) de Octubre del co
rriente año a horas once. — Sección Arquitectu
ra, Octubre de 1945. — Arq. ALBERTO HORTE-

LOUP — Jefe. de. Sección Arquitectura. — María 
del Carmen Méndez — Secretario.
90 palabras: $ 16:20 — e|9|10|45 - v¡26|10|45.

N9 1152 — Salta, 22 de Setiembre de 1945. —• 
Ministerio de Hacienda, O. Públicas' y Fomen
to — ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD D(E SAL
TA — LICITACION PUBLICA N9 9 — Llámase a 
licitación pública para el servicio de transporte 
de pasajeros entre las localidades de Pichanal 
y Rivadavia.

Las propuestas, pliegos de condiciones y es
pecificaciones, pueden ser solicitadas en la Se
cretaría de la Administración de Vialidad de 
Salta, calle Mitre 550, donde serán abiertas el 
día 15 de octubre de 1945 a horas 11.

EL CONSEJO 
LUIS F. ARIAS

Secretario Vialidad - Salta
85 palabras9 $ 15.30 — e|27|9|45 - v|15|10|45

A LOS S.USCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL se 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art. U9 del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Qué las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día l9 del mes si
guiente ai pago de la suscripción (Art. 109).

3.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto... "La primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que^por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli- 
! pación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art, 175 del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año.
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